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Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
06 de agosto de 2021 

 
DETEREL 820/2021. 
 
A la  : Comisión Permanente de Obras Públicas. 
 
Via  : Licda. Rosemary Cedeño Nieves 
                           Coordinadora de Comisiones Permanentes. 
 
Cc  :          Lic. José Carrasco Estévez  
   Secretario General Legislativo.  
 
De  : Welnel D. Féliz F. 
   Director Departamento Técnico de Revisión Legislativa. 
 
Asunto : Opinión sobre proyecto de resolución que solicita al excelentísimo  

señor presidente de la República, la construcción del hospital del 
municipio Tábara Arriba, provincia de Azua.  
 

Ref.  : Exp. 00668-2021-PLO-SE.  
 

En atención a su comunicación de referencia, en la que nos solicita realizar el 
correspondiente estudio y remitir la opinión sobre el proyecto de resolución indicado en el 
asunto. Después de analizar dicho proyecto, tenemos a bien expresarle lo siguiente: 
 
1.- La resolución establece:  
 
RESOLUCIÓN QUE SOLICITA AL EXCELENTÍSIMO SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA LA 
CONSTRUCCIÓN DEL HOSPITAL DEL MUNICIPIO TÁBARA ARRIBA, PROVINCIA DE AZUA.  
 
CONSIDERANDO PRIMERO: Que es deber del Estado garantizar la  protección de la salud de 
todas las personas, el mejoramiento de los servicios sanitarios, así como procurar los medios 
para la prevención y tratamiento de todas las enfermedades, asegurando el acceso a 
medicamentos de calidad y dando asistencia médica y hospitalaria gratuita a quienes la 
requieran;  
 
CONSIDERANDO SEGUNDO: Que el municipio de Tábara Arriba, cuenta con varios distritos 
municipales: Amiama Gómez, Los Toros y Tábara Abajo, ubicado aproximadamente a 28 
kilómetros de Azua de Compostela, con una población de más de 25 mil habitantes 
desprotegidos en lo concerniente a los temas de asistencia de salud;  
 
CONSIDERANDO TERCERO: Que los moradores de esta localidad de la Provincia de Azua no 
cuentan con un hospital de primera línea destinado para la atención, asistencia e 
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internamiento de personas con dolencias por medio de personal médico, de enfermería y 
auxiliar; 
 
CONSIDERANDO CUARTO: Que este municipio al igual que casi todos los municipios de la 
zona, su economía se sustenta en la agricultura, siendo el cultivo de plátanos, café, cacao, 
habichuelas y tabaco, y la cría de ganado vacuno los de más connotación; 
 
CONSIDERANDO QUINTO: Que es deber del Estado, descentralizar el sector salud para 
beneficio de los habitantes de este municipio. 
 
Vista: La Constitución de la República Dominicana;  
 
Vista: La Ley General de Salud, No. 42-01, del 8 de marzo del 2001. 
 
Visto: El Reglamento Interno del Senado de la República. 
 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO: SOLICITAR al excelentísimo señor presidente de la República, la 
construcción del hospital del municipio Tábara Arriba, provincia Azua. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: COMUNICAR la presente Resolución al excelentísimo señor presidente 
de la República, para los fines correspondientes. 
 
2.- Sugerimos corregir el título, para que diga:  
 

Resolución que solicita al Presidente de la República, Luis Rodolfo Abinader 
Corona, que disponga  en el Presupuesto General del Estado para el año 2022, 
la construcción del hospital del municipio de Tábara Arriba, provincia de Azua.  

 
3.- Corregir los vistos, como sigue:  

 
Vista: La Constitución de la República;  
 
Vista: La Ley núm. 42-01, del 8 de marzo de 2001, Ley General de Salud; 
 
Visto: El Reglamento del Senado de la República. 

 
4.- Corregir el considerando quinto, para que diga:  
 

Considerando quinto: Que es deber del Senado de la República, en su función 
de representación, tomar las decisiones legislativas de lugar que permitan 
impulsar la construcción de obras que ameritan las comunidades para su 
desarrollo social. 
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5.- Corregir la parte dispositiva, para que diga:  

 
Primero: Solicitar al Presidente de la República, Luis Rodolfo Abinader Corona, 
que incluya en el Presupuesto General del Estado para el año 2022, la 
construcción del hospital del municipio de Tábara Arriba, provincia de Azua y así 
propiciar el acceso a la salud de sus habitantes. 
 
Segundo: Comunicar esta resolución al Presidente de la República, Luis Rodolfo 
Abinader Corona, para los fines correspondientes. 

 
 
 

Atentamente, 
 
 
 

Welnel D. Feliz F. 
Director. 


